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CONSIDERANDO:
Et anículo 194 de la Constitución Polít¡ca del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma Consfrfucional Nos

27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡pal¡dades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo

local Tienen autonomía polit¡ca, econónica y adn¡nislrativa en /os asunfos de su conpetenc¡a, concoñante

con el Arl. ll delTítulo Prclininat de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad$ N" 27972. Dicha autonomía radica en

la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminístrativos y de adn¡nistración, con sujeción al ordenamiento

"Año del B¡centenar¡o, de la consolidaciÓn de nuestra independencia, y de
la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

RDSOLUCIóN DE AIfl,LI'fA IiP O73 . 2024 - IWPI*

WSTO:
Et lnfome No 01-2024-OGPP-I0PLP/TM rle fecha 08 de enero de 2024, el Gerente de la ücina General de

Planeaniento y Presupuesto de la Mun¡cipalidad Provincial de Lemc¡o fuado, rcal¡za el infome técnico para la

aprobación del Plan de Trabajo y conlormachn del Equipo Técnico Provincial encargado de la @ndu6ión
delPROCESO DEPRESUPUESTO PARTICIPAITVO EASADO EMESULTADOS ANO F(SCALmzí DE. LA

MUNICIPAUDAD PROVi/NCIALDE LEONCIO PNNO", Y;

La Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto Padicipativo, define al proceso ano un necanismo de

asignacion equitativa, racionat, efrcíente, efrcaz y transparcnte de /os recursos públrbos que foñalece las

relaclones Eslado - Sociedad Av , para ello los gob¡emos locales promueven el desaiollo de mecanlsmos

Asimismo, la prinüa y cuafta dispxición umplementaria y frnalx del reglamento en nenci6t, considüa que

el üonogÍama de adividades señ aptúado para cada año fscal nediante Resoluc¡ón de ltlcaldía, pudiendo

realiza¡se en un misno ado conjunt neflte @n la designación de tos funcionarios que anfomarán el Equipo

Tfutico Municipal;

ediante lnfo¡me M N2-2024-MPLP-GM-OGPP-OPEMI de fecha 08 de enero de 2024, el Subgerente de la

a el Plan de Trabajo y h conto¡mación unducción
del PROCESO DE PRESUPUESÍO PART¡CIPA 2025 DE U
NUMCIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO";

Máxime, la Ofrcina General de Planeam¡ento y Prcsupuesto a tavés de lnfome de vislos, haclendo uso de sus

facultades, presenta ta propwst-a de conformación "PROCESO DE PRESUPUESTO PAR C/FA7?VO

BASADO EN RESU¿TADOS AÑ'O F'SCÁ¿ 2025 DE U NUNCi,PAUDAD PROVINCIAL DE LEONC,,O

PRADO':

del Equip Técnico Ptovincial encaryado de la

,TYOBASADO EIV RESULTADOS AIIO FISCAL

o

0ilcina 6ener¿l de Alenció¡ al

Tingo Maria, 18 de enero de 2U4.

el

de Planeamiento Estrctégico y Modemizac¡ón lnstitucional, reconienda aprobar mediante Rxolución de

&Av. Alameda. 1?_5 iñNoPeiú062 598501§
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"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

2024-M Despacho de Alcaldía, de fechx 08, 10 y 16 de enero de 2024, conespondientenente;

atibuciones mnferidas en el añiculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Munbipalidades Ley N'

Estando a lo expuesto, at lnfune No @2-2024-MPLP-GM-OGPP'OPEMI del Subguente de la Ü¡ctna de

Ptaneam¡ento Estatégico y Modemiacion lnstitucional, al lnforme N" 01-202+OGPP-MPLP/|M del Gerente de

la Ofrcina Generat de Planeamiento y Presupuesto, al Proveído SN del Gerente Mun¡c¡pal, y al Proveído No 274-

s

SERESUELVE;

ART1CULO ?RIMERO.- CONFORMAR, et EQUIP, rECNICO PROVINCIAL encargado de la conducción del
,PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICiP.ANVO BASADO E'Y RESU¿TADOS A'fO F'SCAI 2025 DE LA

MUNTC//PAUDAD PROVINCAL DE LEONCIO PRA,DO", el mismo que estará integrado de la forma sigu¡ente:

?

!,

6mü

CARGORESPO/VSAEIEITEM

PRES/DENIEGERENTE MUNICIPAL
¡

COORDINADOR
GERENTE DE U OFICINA'GENERAL DE PI/,NEAMIENTO Y PRESUPUESTO o

sus vecesla
I I2

MIENTOP|./.N,DETE UU,e EN'BGER

TI5 TUCIONAL !ODERM 17a ctÓN
3

SOPORIE
INFORMATICOSUBGERENTE DE U OFICINA DETECNOLO GiA

T
ctÓN

I
4

ÉGERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA'5

MIEMBRO6 JEFE DE LA OFICINA GENERAL DEI4SESOR

MIEMBRO7 GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO
I

IGERENTE DE DESARRROTIO SOC/AL II
MIEMBROAMBIENTAL DELY RI,E,GER DENTE sGE TIÓN EJU9

MIEMBRO10 GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y ACONDI TERRI

MIEMBRO11 /NSI/IUIO VIAL PROVINctAL- tvP
MIEMBROGERENTE DE SERV ICI OS MU NI CIP ALES

MIEMBROGERENTE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

MIEMBROSUBGERENTE DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO

MIEMBRO
SUBGERENIE DE U OFICINA DE
/i/vERstoilEs

-pp66p¡¡¡16¡§¡'¡MULTIANUALE

1\

MIEMBROSUBGERENTE DE DESARROLLO PRODUCTIVO16

MIEMBRO17 SUBGERENTE DE PROMOCIÓN DEL IURISMO
MIEMBRO18 SUBGERENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL

MIEMBRO19 SUBG ERENTE DE CATASTRO Y DESARROLLO URBANO

MIEMBROSUBGERENTE DE ESTUDIOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS20
MIEMBROREPRESENIANIE DEL PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGAtt

MIEMBRO
REPRESENIANIE DE U COMISI

VIDA SIN DROGAS . DEVIDA

NACIONAL PARA EL DESi4RROLIO Y

MIEMBRO¿¿
REPRESENIANIE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA .

UNAS
MIEMBROREPRESENIAT\IIE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA24

-.:l.illz.:§ 'z-: a,cExfÉx[roGenerál de Atenc¡ón ál

,"6estló¡

Equipo Técnico Provincial encargado de ta conduccion del P¡oceso del Presupuesto Perticiptivo Basado

ú Resuttedos año f,scet 2025, Ley P 28056 Ley Marco Del Pr*upuesto Patlicipativo

1

SECREIi4RIO
.TÉCNtCO

ESTRATÉGICO YOFICINA DE

MIEMBRO

MIEMBRO

13

14
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

REPRESENIANIE DEL FRENTE DE DEFENSA DE IOS /NIERESES Y
DESARROTTO DEL DISTRITO PARTE DE LA SOCIENDAD CIVIL ANTE EL

CONCEJO DE COORDINACIÓN LOCAL CCL

NCPNTSTNTNNTT OIt POTÉCNICO DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE MARIANO DAMASO BERAUN, tAS Pi4LMAS
lo

REPRESENI/4NIE DEL EQU tP O

DE CASTILLO GRANDE

DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL
27

REPRESENIANIE DEL EQU IPO

DELUYANDO

ICO DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL
28

10 REPRESENIANIE D EL EQU IPO

DE HERMILIO VALDIZAN

ICO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

MIEMBRO30
REPRESENIANIE DEL EQU

DE PUEBLO NUEVO

ICO DE U MUNICIPALIDAD D/SIR/IAL

MIEMBRO
REPRESENIANIE DEL E1U IPO rÉC¡IrcO OE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE DOMINGO DE ANDA :

MIEMBRO
eoupiÍI-CI'IICO DE U MUNICIPALIDAD DISTRITALREPRESENI/ANIE DEt

DEPUCAYACU

MIEMBRO
REPRESEIVIANIE DEL EQU IPO CNICO DE U MUNICIPALIDAD DIS TAL

PUMAHUASIDE DANIEL ALOMIA

MIEMBRO
REPRESENI/4NIE DEL EQUIPO

DEJOSE CRESPO Y CASTILL

Utco DECN

AUCAYACU E34

del prcsente ado adminislntivo.

ARTICULO eUlNtO. - NOflHCAR, a ta Oficina de Txnotqías de lnfornacion para su PIJBLICACIÓN en et

poñal de tnnsparencia de la Munic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prcdo.

REG/STRESE, COMUNhUESE, CII*TPi./.SE Y ARCHIVESE.

ruxIPA$l!

il
AL

0

..\\llt ,
:'§'"á-- ¡,c:,¡rr¡*'o

MIEMBRO

Gener¿l de Atención aI

@

PARTICIPATIVO BASADO E'.J RESUI,TAOOS

LEONCIO PRADO', elnisno que como anexo

ARTíCULO SEGUI''DO.- APROBAR, el PL4.N TRABAJO "PROCESO DE

AÑO DE
resolución.

TERCERO,. DEJAR SIN EFECTO,IA de Alcaldía lf 407-2023-MPLP de fecha 29 de

de 2023, la que conforma el Equipo Técnico encargado de la conducción del 'Proceso de

Pañ¡c¡pativo Basado en Resuftados 2024,2025 y 2026.

Of¡cina

MIEMBRO

MIEMBRO

MIEMBRO

MIEMBRO

32
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PLAN DE TRABAJO
.PROCESO DEL PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO BASADO EN

RESULTADOSAÑO FISCALaOaS DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO"

Promoviendo espacíos de participación ciudadana

f
.¿É\

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

ilutrffi

l

rEi r ttEEtt

MIIITIGIPñLIDAD PROVTtrCIAL DB I.EOf,CIO P8.[I'O

TINGO MARIA- ENERO OEL2024
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PRESENTACIÓN

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ubicada en la Región Huánuco, es una

institución pública con autonomía polít¡ca, económica y administrativa en asuntos de

su competencia, constituyéndose para su admin¡stración económica y financiera,
tiene como m¡sión organiza r y conducir la Gestión Pública Local Provincial, impulsando

el planeamiento Estrátégico Tenitorial Concertado y Participativo descentralizado, a fin

de promover el desanollo humano y sostenible, considerando las potencialidades

naturales, turísticas, agropecuarias, folklóricas y forestales.

La política de la actual gestión es la promoc¡ón de la competit¡vidad y el desarrollo

humano sostenible de provincia, implementando acciones or¡entadas al bienestar de la
población con fuerte énfasis para la reducción de brechas y que respondan a las

políticas señaladas en los ejes estratégicos que contemplan nuestro Plan de Gobierno
y que están plasmados en el Plan de Desanollo Local Concertado de la Provincia de

Leoncio Prado, dichas polít¡cas se lograrán fortaleciendo las organizac¡ones sociales del

ámbito Provincial med¡ante la participación act¡va y consensuada de la población

organ¡zada en la toma de decisiones a través del espacio del PROCESO DE
pñesupuESrO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS AÑO FISCAL
2025 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO". Como

resultado del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el año

fiscal 2025, se debe priorizar las inversiones estratégicas alineadas al c¡ene de brechas,

tomando en cuentia los criterios y especificaciones técn¡cas del sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de lnversiones, asimismo debe contr¡buir al

cumplimiento de metas y objetivos estratégims del Plan de Desanollo Local Concertado
de la Provincia de Leoncio Prado.

La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Oficina de

Planeamiento Estratégico y Modernización lnstitucional como unidad de asesoramiento
y soporte técn¡co en coordinación con los órganos de línea, ha elaborado el presente

Éurul oe TRABATS, el cual se constituye, una henamienta que orientará las acciones

a desarrollar durante las distintas fases del Proceso Participativo, cuyos resultados

serán la priorización de inversiones estratégicas de impacto Provincial, los mismos que

deben estaralineados a la ruta estratégica del Plan de Desarrollo Provincial Concertado

PROVINCIAL DE TEONCIOPRADO
'l it,yi, ir/ri;tili..,,i t ,

9 Av, Alameda?erúN" 525
§o¿2. soz¡sl
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II. BASE LEGAL
. Constitución Política del Perú

III. OBJETIVO GENERAL

OBJETIVOS ESPECIFICOS
rrollar el Proceso de Presupuesto Part¡cipat¡vo Basado en Resultados para el

ño fiscal 2025.

. Ley N" 27783, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XlV, título lV.

. Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

. Ley No 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria'

. Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto Part¡c¡pativo y su modmcatoria-

. Ley N' 29298, que modifica los ArtÍculos 4' , 5' , 7" , de la Ley 28056'
o Decreto Supremo No 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley No

28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo.
. Decreto Supremo N' 097-2009-EF, Precisan criterios para delim¡tar proyectos de

¡mpacto reg¡onal, Regional y distrital en el presupuesto part¡c¡pativo.

¡ Decreto Supremo No 132-201O-EF, mod¡fica el Decreto Supremo No 097-2009-EF
correspond¡ente al Proceso del Presupuesto Participativo.

o Resolución Directoral N'OO7- 2OlO-EF/76.01, que aprueba el lnstructivo No 001-

2O1O-EFtT6.Ol,lnstructivo para el Proceso del Presupuesto Partic¡pat¡vo Basado

en Resultados.
. Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley N" 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado

. Decreto Legislativo N. 1252, Decreto Legislativo que crea el s¡stema Nacional de
Programaci-ón Multianual y bestión de liversiones, cuyo Texto Único Ordenado
ha sido aprobado mediante el Decreto Supremo N' 242-2018'EF.

Garant¡zar el cumplimiento de las fases del Proceso del Presupuesto Participativo

Basado en Resultados para el año fiscal 2025, por el Equipo Técnico de la Provincia de

Leoncio Prado, durante el periodo de vigencia de este.

(

El www.mun¡t¡ñEoma r¡a.9ob.Pe
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
'l i!r¡:r, 1r/r.;liii' l'i-1,''
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t. ANTECEDENTES
A partir de la promulgación de la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N" 28056,

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado viene realizando procesos de
programación presupuestaria en forma partic¡pativa, básicamente en lo que comprende
en él rubro de inversiones, tomando como referencia el Plan de Desarrollo Local

concertado, dicho proceso es llevado a cabo por el Equipo Técnico Provinc¡al, cuyo
propós¡to es de fortalecer la relación del Estado y sociedad, con la participación directa
de ios Agentes Participantes acreditados del ámbito Provincial con todos sus D¡str¡tos.

Los Gobiernos Regionales, Provinciales y D¡stritales, en el marco de la Ley N'29298 -
Ley que modifica lá Ley N" 28056 y normas complementarias, son los responsables de

infórmar y promover la articulación de los presupuestos participativos opinados por los

consejos de coordinación Local en su ámbito de intervención, los cuales adecuan sus
proceios participativos, de acuerdo con las necesidades y características de la

situación financiera.
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Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de recursos públicos de acuerdo

con las prioridades del desanollo territorial contemplados en el Plan de Desarrollo

Local Concertado de la Provincia de Leoncio Prado.

conduc¡r el proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el

año fiscal 2025 que establece el Reglamento, con act¡va participación de los

Agentes Partic¡pantes y Equipo Técnico Provincial.

Establecer la relación entre el Estado y Sociedad Civil.

V. JUSTIFICACIÓN
DESATTOIIAT IAS fASES dEI PROCESO DE PRESUPUESTO PARTIC]PATIVO BASADO

EN RESULTADOS AÑO HSCAL 2025 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIOPRADO'LENLAMODAL|DADPRESENCIAL,conelcronogramade
actividades establecidos en el presente Plan de Trabajo'

VI. BENEFICIOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPANVO
. p¡ionzar las inversiones que perm¡ta contribuir a ceÍar las brechas existentes en

infraestructura Y servicios.
. Prionzar las inversiones de acuerdo con los objet¡vos estratégicos y metas

determinados en el Plan de Desanollo Local concertado de la Prov¡ncia de

Leoncio Prado.
. Mejorar la relación entre niveles de Gobiemo y la población,.propiciando que los

Actores clave, participen en la gestión pública y toma de decis¡ones sobre las

prioridades de inversión que contribuyan al desanollo tenitorial'
. bomprometer a la población, ONGs y empresas privadas en las acciones a

desairollar para el cumplimiento de los componentes estratfuicos determinados

en el Plan d-e Desarrollo Local concertado de la Provincia de Leoncio Prado.
. Realizar el seguimiento, control y vigilancia de los resultados, de la ejecución del

presupuesto yla fiscalización de la Gestión de las autoridades'
. Fortalecer las capacidades del Comité de Mgilancia en el cumpl¡miento de las

acciones acordadas en el Presupuesto Participativo.

VlI. ESTRATEG¡AS
El proceso del Presupuesto Participativo estaÉ bajo la conducción del Equipo Técnico

Provincial con acompañamiento de la oficina de Planeamiento Estratég¡co y

Modemización lnst¡tucional qu¡en brindará soporte y asistencia técn¡Ga con mon¡toreo

de la Oficina General de Planeamienlo y Presupuesto.

. Convocatoria a la población organizada (Agentes Participantes) a Nivel Distrital de

la Provincia de Leoncio Prado, mediante la utilización de los diferentes medios de

comunicación, redes sociales y pag¡na web del Gobiemo Local, y demás medios

de comunicación.
Determinar estratégicas entre los Gobiemos Locales Distritales, Gobiemo Local

de la Provincia de Leoncio Prado y entidades vinculadas en la materia que

posibiliten el desanollo ef¡ciente del Presupuesto Participativo'
brsc", 

"c"r""r¡ento 
con la población para mejorar la relación entre el Estado y

Sociedad, expresando sus opiniones y tomando decisiones sobre como pnonzar

los recursos que contr¡buirán al desanollo territorial'
Fortalecimienio de capacidades a los Agentes Participantes, Equipo Técnico

Provincial, Alcaldes Distritales, Miembros del CCLP y Comité de Vigilancia, a fin

de generar una comunicación y participación activa durante el desanollo del

PreJupuesto Participativo, así como el control, seguimiento, vigilancia y

fiscalización de dicho proceso.
Mejorar lá transparencia de la gestión pública local, a fin de evitar todo tipo de

El www:mun¡t¡ñgóinár¡a'gob.Pe
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corrupción durante el proceso de PPBR y generar adecuado uso de los recursos
públicos.

ldent¡ficar y soc¡alizar el diagnóstico territorial de brechas, en el marco de la

Programación Multianual de lnversiones, el cual debe realizarse en función a la
situación de la infraestructura o del acceso de servicios públicos para ¡dentificar
las inversiones no vinculadas al proyecto que sean necesarias.
Conformación de grupos de trabajo o comisiones del Equipo Técnico Provincial
quienes serán responsable de preparar la información requerida para el desarrollo
de los talleres.
Sensibilizar y promover la participación act¡va de los Agentes Participantes,
generando que la sociedad civil se empodere en el presente proceso del
presupuesto participativo contribuyendo al desarrollo prov¡ncial.

VIII. METODOLOGIA
El presente proceso, se realizará en base a la formación de grupos de trabajo, según la
intervención en la Provincia de Leoncio Prado, desarrollando capacitaciones, talleres de
trabajo y demás actividades para el presente proceso.

rx. rNlcto Y coNouccÉN DEL PRoCESO
El inicio y conducción del presente proceso, se inicia con la publicación de la

Ordenanza Provincial que aprueba el respectivo proc€so, recayendo la conducción de
las fases del proceso de Presupuesto Participativo en el Consejo de Coordinación Local
Provincial y Alcalde de la Provincial de Leoncio Prado, bajo la coordinación de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto a través de la Oficina de Planeamiento
Estratégico y Modemización lnstitucional como unidad de asesoramiento y soporte
técnico en coordinación con los órganos de línea.

X. FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
El Proceso del Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad
lerritorial, y normatividad vigente, debiendo ser adaptado en función a las
particularidades y experiencias previas en la implementación del presupuesto
participativo distrital, las fases que se detallan en el siguiente gráfico:

Articulación de
Polít¡cas y

proyectos del
GL. GR .Ident¡ficaciót1y pt ior ización tle

Resrltados
.Evaluac¡ón Técnica de pr<'ryec tos
.Pr¡or¡zació¡1 de Proyectos de
i¡tvet sión

0flclll¡

,:ASE 7
PÍeparación

coalunkzciótl

Senslb¡l¡zacióD

Conteauta

Ca¡Éotaciéo de t6
Parltandnt !;

FASE 3
coord¡nac¡ón

A¡ttaiaciót, de
tu!íd<:as y

proyectos GR -
GLP- GLD
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I.. FASE DE PREPARACION
Esta fase comprende las acciones de aprobación del Plan de Trabajo pof el consejo
de coordinación Local Provincial y aprobación mediante ordenanza Provincial el

reglamento, así mismo rcalizaf la comun¡cación, sensibilización, convocator¡a,
idántificación, reg¡stro, publicac¡ón, los mismos que serán difundidos por los

diferentes medios ¿e comun¡cación y portal web del Gobierno Local, como también

el fortalec¡m¡ento de capac¡dades del Equipo Técnico Provincial y Agentes

Participantes acreditados, durante esta fase se debe garantizar y promover las

condiciones de participación de los ciudadanos que representan a las organizaciones
acreditadas.

a) Aprobación y publicac¡ón de la Ordenanza Prov¡ncial' 
Aórobado el Plan de trabajo por el Gobiemo Local Provincial y su reglamento por

el Consejo Provincial, la Municipalidad Provincial, debe in¡c¡ar con el desanollo
del proceso.

b) Conformación del Equipo Técnico Provincial
La Oñcina General de Planeamiento y Presupuesto, propone la conformación del

Equipo Provincial, incluyendo representantes de la Sociedad Civil, el cual debe
tener la experiencia en temas de planeamiento estratégico, gestión de
inversiones y presupuesto participat¡vo, otros el mismo que será reconocido
med¡ante acto resolutivo, las funciones del Equipo Técnico Provincial son las

siguientes:

. Br¡ndar apoyo para la organización y desanollo del proceso.

. Facilitar información para el desanollo de los talleres de trabajo.

. Realizar la evaluación técnica y financiera de las inversiones propuestas.

. Preparar y presentar la lista de inversiones que aprobaron la evaluación
técnica y financ¡era y su relación con los resultados nacionales y regionales.

. Asistir, participar y cumplir activamente con las actividades programadas,

durante el desanollo del Proceso del Presupuesto Partic¡pativo Basado en

Resultados para el Año Fiscal 2025 de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado'.
. Otros que demande el Proceso.

c) Comunicación
La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado utilizará los diferentes medios de
comunicación, a fin de que la población se encuentre debidamente informada
sobre el desanollo del Proceso del Presupuesto Part¡cipat¡vo Basado en
Resultados para el año fisc:,l 2025 de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado'.

) Sensibilización
Se promoverá la participac¡ón responsable de la Sociedad Civil organizada del

ámbito provincial como agente fundamental para el éx¡to del proceso
participat¡vo y el cumplimiento que debe asumir en las decisiones que se tomen
a fin de que su participación contribuya al desarrollo provincial.

e) Convocatoria
La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en coordinación con del Consejo

de Coordinación Local Provincial, ¡ealizará la convocatoria del proceso del
Presupuesto Participat¡vo, invitando a las organizaciones de la Soc¡edad Civ¡l e
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lnstituciones Públicas y Pr¡vadas de nuestra Provincia, para su ¡nscripc¡ón de
forma presencial, virtual en mesa de partes, para así puedan part¡cipar en el
proceso.

f) ldentificación, registro, acred¡tación y publ¡cación de Agentes
Participantes
Las instituciones públicas, entidades privadas; las organizac¡ones de la Sociedad

Civil podrán solicitar su inscripción para participar en el proceso de Presupuesto
Participativo en Mesa de Partes o en la Of¡cina General de Planeamiento y
Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Leoncio, debiendo consignar los

sigu¡entes requ¡s¡tos:

. Solicitud dirigida al Alcalde Provincial.

. Ficha de lnscripción para el proceso

. Copia simple de Constanc¡a de inscripción en Registros Públicos

. Copia s¡mple del Documento Nacional de ldentidad del representante a

participar en el proceso.
. Copia simple del Acta donde conste el acuerdo de designación del

representante a participar en el proceso.

Concluido el plazo de inscripción de los Agentes Participantes, se dispondrá la

publicación de la lista de Agentes Part¡c¡pantes acreditados para el Proceso del

Éresupuesto Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2025,

debiendo ser publicado en los diferentes medios de comunicación y portal web

electrón¡co de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, quienes asumirán

las siguientes funciones:

. Participar act¡vamente con voz y voto en la discusión, definición,
priorización y toma de dec¡siones respecto de las brechas a ser priorizados.

. Farticipar activamente en la priorización de inversiones de forma virtual

. Suscribir las actas y demás instrumentos que garanticen la formalidad del
proceso.

. Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes fases del proceso.

. Otros que demande el proceso.

g) Reuniones de trabajo con los Equipos Técnicos de los Gobierno Locales
D¡strital de la Provincia de Leonc¡o Prado
Se desanollará la asistencia técnica al Equipo Técnico al Gobiemo Local

Distrital, mediante talleres, a fin de garantizar la articulación oportuna en el

desarrollo del presente proceso de Presupuesto Participativo.

) Acciones de capacitación y séns¡b¡lización a los Agentes Part¡c¡pantes:
Se debe contar con el plan de capacitación para los Agentes Participantes y
miembros integrantes del Equipo Técnico Provincial, considerando los siguientes

temas:

. Planeamiento (Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de
Leoncio Prado y su articulac¡ón con los demás planes estratégicos)'

. Proceso participativo, presupuesto por resultados

. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

. Portal de transparencia

. Otros temas v¡nculantes.
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2.- FASE DE CONCERTACIÓN

comprende la ¡ealizaciÓn de talleres y reuniones de. trabajo, con el propósito de

identificar, gtioúzar resultados, evaluación técnica de proyectos, pr¡orización de

proyectos' de inversión y la fomlalización de a-cuerdos y compromisos del

breáupuesto participativo; las acc¡ones se desarrollarán previa convocator¡a del

bobiemo Local Provincial; para lo cual se desanollará lo siguiente:

- Taller 0l
>ot'olcapacitac¡óndeAgentesPart¡cipantes(AnivelDistritalyprovincial)
> 01.02 Rendición de cuentas y conformación del comité de vigilancia'

Participan: Equipo Técnico y Agentes Part¡c¡pantes

01.02.01 La Rendición de Guentas
@rior, siendo responsab¡lid€d. del Alcalde,

represéntado por el Éresidente del Equipo Técn¡co la rendición de cuentas

c-#espondiente. Todos los agentes participantes son responsables de part¡c¡par en

dicho acto.

La Rendición de cuentas constituye un mecanismo de cofresponsabilidad entre las

áutoridades y la sociedad civil, permite evaluar el de.sanollo del proceso y gener¿l

átementos pára concertar, asum¡r y medir responsabilidades y comprom¡sos frente

al cumplimiento de las acciones trazadas participativamente'

Porello,ElAlcalde,representiadoporelPresidentedelEquipoTécnicodebe
informar a los agentes participantes sobre el cumplimiento de los Acuerdos y

óorprori"os as-umidos' en eí año anterior por las entidades del Estado y la
Sociedad Civil en particular, sobre lo siguiente:

a. Programación y nivel de avance en la ejecución y resultados (en términos de

p"ur""i¿" uenef¡cfuaa y problemas resueltos), de los proyectos priorizados en el

Froceso del Presupuesto Participativo del año anterior'

b. Sustentar los cambios efectuados a los proyectos pr¡orizados en el Presupuesto

Participativo anterior y modif¡cac¡ones presupuestarias realizadas'

c. Nivel de cumpl¡m¡eÁto de los compromisos asumidos por cada uno de los actores,

públicos y privados partic¡pantes del proceso'

á. Presupuesto lnstitucional de Apertura del presente ejercicio'

á. ¡5ir¡iro, en este espacio las autoridades informan respecto a los resultados de

su g;st¡ón án el año ánterior, a nivel de actividades' proyectos y logro de los

OU¡átivos Estratégicos del Plan de Desanollo Concertado'

De igual modo, en esta reunión los agentes participantes de la sociedad civ¡l y las

ent¡iades del bobiemo Nacional qué hayan intervenido en el proceso informan

sobre el cumplimiento de los compromisos que asumieron en el proceso

participativo.

ElEquipoTécnimelaboraunResumenEjecutivoconten¡endoesta¡nformación
Ua"¡á. b¡.no resumen es de carácter público y debe ser colocado en la página web

instituc¡onal.

01.02.02 Conformar el Comité de Viqilancia
n cuenta lo dispuesto en-ellg-ityp

It. úet ¡nstruct¡vo NoOOi -2OiO-EF/76.01- Dirección Directoral No007-2010-EFr/6.01.

(
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Taller 02: "ldentificación y Prior¡zación de Resultados"

Participan: Equipo Técnico y Agentes Part¡cipantes

Paso l: Presentación del Plan de Desarrollo Concertado -. EPC-
Se presenta la visión y objetivos estratég¡cos contenidos en el PDC, su avance de

ejecución y logro de resultados; os proyectos que se prioricen en el proceso
participativo deberán responder a la visión y a los objetivos contenidos en el PDC,

los que a su vez deben formularse en el enfoque de resultados. Así mismo se

informa el porcentaje de la asignación presupuestaria que será destinada al

Presupuesto Participativo

Paso 2: ldentificación v Priorización de Itados
El Equipo Técnico presenta a los agentes participa
territorial para conocim¡ento e ¡nformac¡ón con el

ntes el diagnóstico del ámbito
objeto de ser utilizado en la

identificación y priorización de resultados.

En un primer momento se ponen en consideración los resultados ya identificados,
priorizados y analizados en el marco del Presupuesto por Resultados, a saber:
'1 . Reducción de la desnutric¡ón crónica ¡nfantil.
2. Reducción de la muerte matema y neonatal.
3. Acceso a los servicios básicos y oportunidades de mercado
4. Acceso de la población a la identidad
5. Acceso a energía en localidades rurales rural
6. Logros de aprendizaje al f¡nal¡zar el lll ciclo de educac¡ón básica regular
7. Gestión ambiental prioritaria
8. Acceso a agua potable y

d¡sposic¡ón sanitaria de excretas para poblaciones rurales
9. Acceso a servicios públicos esenciales de telecomunicaciones

en localidades rurales
'1 0. Seguridad ciudadana
1 1 . Competitividad para la mlcro y pequeña empresa
12. Productividad rural y sanidad agraria
13. Prevención del delito y el nuevo cód¡go procesal penal
14. Acceso a la justicia
'15. Acc¡dentes de trans¡to
Y otros que consideren prioritarios realizado por el Equipo Técnico, el que deberá
ser enriquecido mn las opiniones de los agentes participantes.

) Grupo l: A nivel del Distrito
) Grupo ll: A nivel de la Provincia

A partir de este diagnóstico, los agentes participantes deberán priorizar los
resullados identificados, para lo cual se sugiere utilizar el s¡gu¡ente cr¡terio:

. Características de la población afectada en los ámbitos de mayores niveles de
pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad.

Los agentes participantes, con el apoyo del Equipo Técnico, deberán as¡gnar
puntajes a cada cr¡ter¡o para poder pnonzar, los resultados a ser abordados. Los

resultados priorizados orientarán la evaluación técn¡ca a realizarse por el Equipo
Técnico y a la definición de priorización de proyectos. De esta fase se obtiene un

informe con los resultados identificados y priorizados.
ili
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Taller 03: Evaluación Técnica de Proyectos
Participan: Equipo Técnico

> Paso l: Evaluación Técnica
El resultado de esta fase es una lista de proyectos para ser discutida en los

Talleres de Priorización y Formalización de Acuerdos. Para este trabajo, el

Equipo Técnico deberá concentrarse en los siguientes análisis:

a) Analizar la cartera de proyectos vinculados a los resultados priorizados,

várificar considerando los lineamientos y parámetros establec¡dos por el

s¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones

INVIERTE.PE, su vigencia, y si éstos guardan coherencia con los criter¡os de

Alcance, Cobertura y Monto de lnversión establecidos en el Decreto Supremo

No 097-2009-EF, con el siguiente detalle:

Provectos de lmoacto Provincial
@determinar los Proyectos de lmpacto Provincial

deben ten'er en cuenta que el monto del proyecto de impacto provincial no sea

menor a S/. 1 200 000,00 y que su alcance sea pluridistrital, debiendo beneficiar

a un mínimo de dos (02) distritos del ámbito jurisdiccional. Adicionalmente
podrán considerar su cobertura en la población objet¡vo no sea menor al 5%,

respecto a la población total de la Provincia.

si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presupuesto Participativo,

confoñne al criterio señalado en el pánafo precedente, se obtiene un saldo

menor a S/. 1 2OO 000,00, dicho saldo se orienta a financiar proyectos de

impacto provincial utilizando el criterio de cobertura a la poblac¡ón objet¡vo

señalado en el pánafo anterior.

Asimismo, en el caso que el monto asignado al presupuesto participativo sea

menor a S/. 1 2OO 000,00, los proyectos de impacto provinc¡al sólo consideran

el criterio de cobertura en la población objetivo.

Paso 2 Priorización de ProYectos
En el caso que la formulación de proyectos no pueda ajustarse a los plazos del

proceso, el Equipo Técnico debe recomendar su posterior formulación por los

iuncionarios competentes para su discusión en futuros procesos del

Presupuesto Participativo.

El Equipo Técnico presentará la l¡sta de proyectos que sup€raron la evaluación

técnica' y que se ajustan a los criterios de impacto. Si el proyecto t¡ene

naturaleia multianuá¡, deberá presentarse los montos estimados de inversión

por año, a fin de conocer los niveles de inversión que deberán ser considerados

én los montos de inversión que se asignarán al presupuesto part¡cipativo de los

años s¡guientes.

Luego, el representante del Equipo Técnico ordena los proyectos de mayor a

men-or puntaje, siendo los de mayor puntaje los más prioritarios y los de menor
punt4e los menos prioritarios. Finalmente, se señala el costo total de cada

proyetto y si cuenta con cofinanciam¡ento; prec¡sando el monto para

conocim¡enlo de todos los agentes participantes.
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Los proyectos priorizados en el proceso, cuyo financiamiento requiera total o
parcialmente recursos públ¡cos, serán tomados en cuenta para su

incorporación en el Presupuesto lnstitucional.

¡ Paso 3: Asiqnación del Presu
Luego de identificada la cartera de proyectos de inversión y teniendo en cuenta
los costos totales, y cronograma de ejecución, se asignará el presupuesto a

cada uno de los proyectos, de acuerdo con la asignación presupuestaria del
presupuesto participativo.

Los proyectos de inversión que por limilaciones presupuestales no logren

f¡nanciam¡ento, se incluyen en una lista de proyectos alternativos que deberá
recogerse en el Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos, paÉ su
consideración en el presupuesto participativo del año siguiente. Si durante la

fase de ejecución del presupuesto existiera mayor disponibilidad de recursos'
estos proyectos pueden ser incorporados al presupueslo institucional mediante
las modificaciones presupuestarias conespond¡entes.

Taller 04: Taller de Priorización de Proyectos de inversión (A nivel Distrital y
provincial)
Participan: Equipo Técnico y Agentes Participantes

El Alcalde, representado por el Presidente del Equipo Técnico propone una Cartera
de Proyectos, concordante con los resultados priorizados, a ser somet¡da al

Presupuesto Participativo, a fin que los agentes participantes consideren los citados
proyectos de inversión a ser debat¡dos en los lalleres. Esta información deberá ser
recogida en una ficha de proyecto, la que será entregada al Equipo Técnico' Anexo
No 1O: Formato de lnformación Mínima del Proyecto del instructivo No001-2010-

EF t76.O1- Dirección Directoral No007-2010-EFI/6'01.

Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo
Participan: Equipo Técnico y Agentes Participantes

f

DebeÉn realizarse las siguientes acciones:
- El Equipo Técnico elabora el Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto

Participativo, para lo cual se util¡zará el formato en el Anexo No 1 1: Formato de
Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo del instructivo
NoOOI-2O tO-EFI/6.01- Dirección Directoral No007-2010-EFt76.01.
- El Alcalde representado por el Presidente del Equipo Técnico presenta los

resultados del Presupuesto Part¡cipativo, consolidados en el Acta de Acuerdos y

Compromisos a los Agentes Part¡cipantes para su consideración y aprobación
final.
- Los miembros de los Consejos de Coordinación, presididos por el Alcalde y
demás Agentes Partic¡pantes, formalizan los acuerdos suscr¡b¡endo el Acta de
Acuerdos y Compromisos, la que debe contener las firmas de todos los Agentes
Participantes, tanto de los representantes del sector público como de la sociedad

civil.

El Documento del Presupuesto Part¡cipat¡vo y el Acta de Acuerdos y Compromisos
del Proceso Participativo deben ser remitidos a la Dirección Nacional del

Presupuesto Público, en el plazo establecido por la Direct¡va de Programación,

3,
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Formulación y Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Regionales y de los

Gobiemos Locales para cada año fiscal.

El Alcalde, representado por el Presidente del Equipo Técnico, dispondrá la

publicación del Acta de Acuerdos y Compromisos para conocimiento de la

tomunidad como mínimo en el portal electrón¡co institucional, así como en otros

medios disponibles.

Asimismo, durante el ejercicio presupuestal, en el Aplicativo lnteractivo para el
pio""to participativo, d-eberá incorporarse la información sobre el avance de la

e.¡ecuCión de loi proyectos priorizados, así como los cambios en las prioridades que

se ¡ncorporen en el ejercicio presupuestal.

3.-FASE DE COORDINACóN ENTRE N¡VELES DE GOBIERNO

conesponde al Alcalde Gobiemo Local Provincial, dirigir, organizar los mecanismos de

.oárá¡ri""¡én y consistencia presupuestaria con los Gobiernos Locales Distritales de su

jñJüñ, á materia de gástos'de invers¡ón y entre niveles de gobiemo, respetando

Loró"t"n"ü. y procurandd economías de escala y concertación de esfuezos, para lo

cual deben tener en cuenta lo siguiente:

a. El cofinanciamiento, debe ser orientado por el principio de subsidiariedad, es decir,

las transferencias financieras, resultante del cofinanciamiento, deben adecuarse al nivel

Je goOiemo que t¡ene la competencia y por tanto eslá en cond¡ciones de brindar la mejor

prestación de los servicios del Estado a la comunidad'

b. Los proyectos que sean financiados por el Gobiemo Regional bajo el principio de

rrñá¡á¡"trO que beneficien a un ámbito provincial y/o d¡strital, deben contar con el

cofinanciamientó del Gob¡emo Local Provincial o Distrital beneficiario. Del mismo modo,

tos pioyectos que sean financiados por un Gob¡erno Local Provincial, deben contar

igr"trént" con el cofinanciamiento del Gobiemo Local Distrital beneficiario.

La población beneficiaria puede cofinanciar con recursos financieros o apoyar con

matlriales, mano de obra, o maquinaria, entre o¡.os, la ejecución de los proyectos de

inversión.

El Alcaldes, representado Por el Presidente del Equipo Técnico convoca a los:

idores Prov¡nciales, Alcaldes Distritales a una reunión de trabajo a fin de coordinar

a desanollar de manera conj unta, en el marco de las polfticas de gastos de

versión de los Gobiernos Regionales y Gobiemos Locales, identificando los principales

roblemas que deberían ser resueltos de manera coniunta, así como el compromiso de

nanciamiento para la ejecución de proyectos en el marco del presupuesto part¡cipat¡vo,

para lo cual deben tener en cuenta lo s¡gu¡ente:

ldentificar ¡ntervenciones de importancia para el desanollo regional y local, que

pueden ser agrupadas en un proyecto de mayor dimensión que responda a

á0,¡"tiro. de giran impacto en el desanollo de la región, los que podrían ser

finánciados pór el Gobierno Regional o cofinanciados conjuntamente con los

Gobiemos Locales.
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) Eslablecer los compromisos y responsab¡lidades para asegurar la sostenibilidad
de los proyectos a lravés de una adecuada operación y manten¡miento de los
mismos.

Para este fin, será necesar¡a una segunda reunión que se realizará a más tardar en
el mes de jun¡o, con el f¡n de definir y formal¡zar los acuerdos en un acta, elaborada
por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

4.. FASE DE FORMALIZACIÓN
4.1 Formalización en el PIA de los Acuerdos v Comoromisos
Los acuerdos y compromisos adoptados en el Proceso Participativo, se formalizan en
el mes de junio. Los proyectos deben ser incluidos en el Presupuesto lnstitucional del
gob¡erno correspondiente para su aprobación por el Consejo Municipal.

Asimismo, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, elabora un cronograma
de ejecución de proyectos que deberá ser puesto a disposición del Comité de Vigilancia
y el Consejo de Coordinación Local Provincial, así como del Consejo Municipal.

Si en la etapa de ejecución, alguno de los proyectos pr¡orizados en el presupuesto
participativo no puede ser ejecutado, el Alcalde d¡spondrá el reemplazo de dicho
proyecto por otro, según la escala de prioridades establecida participat¡vamente y el
nivel de recursos disponibles para su atención, hecho que debe hacerse de
conocimiento al Consejo de Coordinación Local Provincial y al Comité de Vigilancia del
Presupuesto Part¡c¡pativo.

XI. ACCIONES POSTERIOR AL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN
RESULTADOS AÑOS RSCru- ZOZS.

) lncorporación de las inversiones priorizadas en el PMI 2025, 2026 y 2027
El Equipo Técnico remite a Ia Ofician de Programación Multianual de lnversiones
OPMI, la lista de inversiones priorizados, para su incorporación en la
Programación Multianual de lnversiones 2025 - 2026 y 2027 del Gobierno
Provincial de Leoncio Prado.

) Registro de la ¡nformación en el aplicativo del Presupuesto Participativo
de| MEF
El Equipo Técnico Provincial realiza el registro los resultados del proceso de
Presupuesto Participativo Basado en Resultados año fiscal 2025 en el aplicativo
del Presupuesto Participativo del MEF.

) Elaboración del informe final del Presupuesto Participativo Basado en
Resultados Año F¡scal 2025
El Equipo Técnico Provincial elabora el informe final del proceso de Presupuesto
Participativo Basado en Resultados Año Fiscal 2025.

) Publicación del informe final del proceso de Presupuesto Participativo
Basado en Resultados Años Fiscal 2025.
El Equipo Técnico Provincial remite a la Oficina de Tecnología de lnformac¡ón,
para su publicación del informe final del proceso de Presupuesto Partic¡pativo
Basado en Resultados Año Fiscal2025, en el Portal de Transparencia Estándar
y la Pagina Web de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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! Seguimiento y evaluación trimestral del Presupuesto Part¡c¡pat¡vo Basado
en Resultados Año Fiscal 2025.
El Equipo Técnico Provincial rcaliz:,tá el informe de seguimiento de manera

trimestral, al avance de las inversiones priorizadas en el proceso de Presupuesto

Participativo Año Fiscal 2025, el cual debe conlener las acciones realizadas por

el Comité de Vigilancia.

XII. RESULTADO
o lnversiones priorizadas, suscritos mediante Acta de priorización, alineados a la

ruta estratfuica del Plan de Desanollo Local concertado de la Provincia de

Leoncio Prado.
. Agentes Participantes fortalec¡dos en el proc,eso de Presupuesto Participativo.

. lnversiones priorizadas para ser considerado en la Programación multianual de

inversiones 2025, 2026 y 2027 , alienados al cierre de brechas de infraestructura

o de acceso a servic¡os prlblicos para la población debidamente difundidos y

aprobado por todas las instancias, con acuerdos y compromisos suscritos por

los Agentes Participantes en el proceso'
. Ejecución de proyectos viables.

XIII. CRONOGRATTIA OE ACT¡VIDADES

Para el presente proceso del presupuesto part¡c¡pativo basado en resultados para el año fiscal

2025, se tiene el s¡gu¡ente cronograma:

E www.m uñ ¡t¡ n gom-ar¡a.9ob.Pe
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pROCESO DEL pRESUPUESTO PARTICIPATIVO BAsADO EN RESULTADOS AÑO FISCAL 2025
CRONOGRAMA PROYECTADO

RespoDsablesMetodologia /
modalidad

HoraFecha
Progr¡m¡daFASES Y ACTIVIDADES

FASE OT PREP
Oficina General de

Atención del Ciudadano y
Gestión Documertaria /

Oficina Ge¡eml de

Planeamief¡to y

05:00 pm Reun¡ón presenc¡alt9t0y2024Aprobación del r€glamento del PP AF 2025

Oficina General de
Atención del Ciudadano y
Gestión Documentaria /

Oficina Ge¡e¡-¿l de
Planeamiento Y

Publicac¡ón ñs¡ca y
virtualI l:00 am22t01t2024Convocatoria e lnicio del goceso del PP AF

2025

09:00 am
02:00 pm

Presentar en Mesa de
Partes ylo oñcina
Gefi€ral de Planeami€t¡ro
y Presupuesto

5 dia§
calendarlot

dsspués de la
convocatoria

Identiñcación, Reeisüo y Acr€ditación de

Ager¡tes Pa¡ticipant€s al proctso del PP AF
2025

Oñcina General de

Planeami«tto y
Presupu€sto /

Equipo Téotico

Taller presencialMiércoles
07t02n024

Taller 0l
t.l. Capacitación de Agentes Patticipaotes (A

nivel Distrital y proüncial)
I .2- Rendición de cuer¡tas y conformación del

comité de

FASE 02 CONCERTACION.II
O6ci¡¡a Cgreral de

Plaleami€nto y
Presupuesto /

Tecnico

Taller presenc¡al09:00 am a
l1:00 am

Viertres
09102t2024

Idlr¡--Qz: "ldentificació¡ y Priorización de

Resultados"
Grupo l: A ¡lvel del Distrito

Il: A Divelde l¡ Provincis

Tecnico

Oficina Gensral de

PlaneaÍiento y
Presupu€sto /Taller presencial09:00 am a

'11:00 am
Lu¡es

12t02t2024Taller 03: Evrlu¡ciótr Tecnica de Proyecto§

Técnico

Oficina Ge¡¡eral de

Planeamiento y
Presupuesto /Taller presencial09:00 am a

l'l :00 am

Trller 04: T¡ller de Prioriz¡ció¡ de
provffi-¿. l¡versiótr (A nivel Distrital y
provincial)

Tecr¡ico

Oficina General de

Planeamiento y
Presupüesto /Taller presenc¡al1l:00 am a

01:00 pm

l\Iiércoles

!!M!29-l
Form¡liz¡ció¡ de Acuerdos y Compromi§o§
del Presupuesto Psrticiprlivo

ASE 03 COORDTNACIóN ENTR.E NIVELES DE GOBIERNO PROVINCIALF

GLP_GLDYETReunión de trabajoJunioDeñnir y formalizar los acuerdos €n un acta

FASE 04 FORMALTZACIóN INSTITUCIONAL
Oficina Ccn€ral de

PIa¡eami€r¡to yApl¡cativoJunioFormalización en el PIA 2025 los Acuerdos y
de los Gobier¡os l-ocales

EE

EIE
y Presupuesto
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Oficina General de
Planeamiento y
Presupu€sto /

Equipo Tecoico
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XIV. PRESUPUESTO
para el presente proceso del presupuesto part¡cipat¡vo basado en resultados para el año fiscal

2025, se tiene el siSu¡ente cronograma:
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